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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Corrección de error en el anuncio 1290, del BOTHA número 64, de 8 de junio de 2020, relativo 
al Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 7/2020, del Consejo de Gobierno Foral de 2 de junio. 
Aprobar medidas urgentes relacionadas con la COVID-19 y que afectan al Impuesto sobre 
Sociedades y al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Habiéndose advertido error en la publicación, en el Artículo 8. Deducción extraordinaria 
por inversión en microempresas, pequeñas o medianas empresas, apartado 4.a), donde dice:

“a) La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran o suscriban respecto de las 
que vaya a aplicar esta deducción, deberán revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, Cooperativa, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada Laboral, en los términos previstos en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 2 de julio, y en la 
Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas, y no estar admitida a 
negociación en ningún mercado organizado. Este requisito deberá cumplirse durante todos 
los años de tenencia de la acción o participación.”

Debe decir:

“a) La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran o suscriban respecto de las 
que vaya a aplicar esta deducción, deberán revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, Cooperativa, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada Laboral, en los términos previstos en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la 
Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas, y no estar admitida a 
negociación en ningún mercado organizado. Este requisito deberá cumplirse durante todos 
los años de tenencia de la acción o participación.”

Vitoria-Gasteiz, 29 de junio de 2020

La Directora de Hacienda
MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA
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